
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

  
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

 Ubaté, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

  
 REFERENCIA: EJECUTIVO NUMERO 2023 - 00019 

 DEMANDANTE: MINETERC INVERSIONES S.A.S 

 DEMANDADO: OPERADORA MINERA EL DIAMANTE S.A.S y OTRO  

 

 AÑADIR a las presentes diligencias y dejar en conocimiento de la 

parte interesada la nota devolutiva procedente de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Ubaté, donde dan a conocer que no es posible 

acatar el embargo sobre el predio con folio de matrícula inmobiliaria número 

172-34072 porque el demandado no es titular inscrito del derecho real de 

dominio. –Art. 593-1 del C.F. del P.-  

 

       NOTIFÍQUESE   

 

   LILIA INÉS SUAREZ GÓMEZ   

                                                          JUEZ  

 
        -2 autos- 
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